
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación nº 11001 31 03 043 2022 00405 00 

 

Presentado en legal forma el llamamiento en garantía y como 

quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por el 

artículo 65 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 82 de la misma obra, el Juzgado 

 

RESUELVE 
 

1.- ADMITIR los llamamientos en garantía solicitados por la 

Clínica Chía S.A., a la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. -

CONFIANZA S.A., y Daniel Hernando Beltrán Verón. 

 

2.- NOTIFICAR a los convocados de conformidad con los artículos 

291 y 292 ibidem, en concordancia con la Ley 2213 de 2022 y córrase 

traslado por el término de veinte (20) días. 

 

Notifíquese (3),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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